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Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Minis-
tra del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud, Ricardo
Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio Ambiente.

DELEGA FACULTADES QUE INDICA EN SECRETARIOS REGIONALES
MINISTERIALES DEL MEDIO AMBIENTE

Núm. 32.- Santiago, 7 de septiembre de 2011.- Visto: Lo dispuesto en los
artículos 32 Nº 6, y 35 de la Constitución Política de la República, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 100, de
2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley Nº 1/19.653, de 2001; en el decreto supremo Nº 4, de 2010, del Ministerio del
Medio Ambiente; en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales de Medio Ambiente
y sus modificaciones; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General
de la República, y

Considerando:

1) Que en aras de los principios de eficiencia, eficacia y de economía
procedimental que rigen el actuar de todo órgano de la Administración del Estado,
es necesario delegar en los Secretarios Regionales Ministeriales del Medio Am-
biente las facultades necesarias para el cumplimiento de los fines propios de la
Subsecretaría del Medio Ambiente;

2) Que, asimismo, se hace necesario complementar la delegación efectuada a
los Secretarios Regionales Ministeriales del Medio Ambiente mediante decreto
supremo Nº 4, de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente,

Decreto:

Delégase, en los Secretarios Regionales Ministeriales del Medio Ambiente, la
representación del Fisco, en el ámbito de sus respectivos territorios jurisdicciona-
les, para la aprobación y modificación de los contratos del Concurso de Proyectos
Ambientales del Fondo de Protección Ambiental, respecto de aquellos proyectos
y actividades cuyos montos no excedan las 500 Unidades de Fomento (UF).

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- María Ignacia Benítez Pereira, Minis-
tra del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Ricardo
Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio Ambiente.
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